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HDVERTEMCIA IMPORTANTE PR,Eeio de suseRipeioN TARIFH DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios qne hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mee>,
3 pesetas-, trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción..

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, lineao fracción
ídem particulares

0,50 pesetas
1,00

—
0,90

—
1,50

—
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 12 pesetas; semes-

tre, 24, y un año, 48.
Particulares. -En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 ei semestre y 48 al año, y fnera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y60 al año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aDono en letra de fácil cobro.

Número siuelto, 50 céntimos.

A particu lares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL trario, en las responsabilidades que
señala este Reglamento.

fulares en operaciones contratadas en
forma indistinta, así como la índole y
fecha de la operación de las que se
trate yla de la cancelación de las mis-
mas.

cional, por la cantidad de 168.244,32
pesetas, bajo las condiciones sigui-
entes:

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
é Infantes continúan sin novedad en

(2) Los Tribunales, Juzgados, ofi-
cinas, Corporaciones, Sociedades o
particulares expresados devolverán a
los interesados los documentos que se
presenten sin el mencionado requisi-
to, para que subsanen el defecto, dan-
do de ello conocimiento a la Oficina
liquidadora, y no permitirán que que-
de copia, extracto ni testimonio de los
citados documentos en las actuaciones
o expedientes, susceptibles de produ-
cir efecto alguno.

Primera, La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la ley
de Contabilidad de 1.° de Julio de
1911 y en la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en este Ministe-
rio; bajo mipresidencia o la del fun-
cionario en quien delegue mis atribu-
ciones, quedando de manifiesto en
dicho edificio el proyecto completo
con la documentación reglamentaria.

(4) Este libro deberá estar siem-
pre a disposición de los liquidadores
del impuesto para comprobar la exac-
titud de las declaraciones formuladas
por la persona o entidad depositaría,
sin perjuicio de las demás comproba-
ciones e investigaciones que procedan.

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia. Artículo 181 Segunda. En el mismo Ministerio,

y en el Gobierno civilde cada provin-
cia se admitirán pliegos desde esta
fecha hasta el día 28 del presente
mes, a las trece.

(3) Si el funcionario ante quien se
presentase el documento no estuviese
conforme con la calificación que en-
trañe la nota extendida en el mismo
por el Liquidador, por considerar que
no se ha satisfecho el impuesto co-
rrespondiente a todos los actos que
aquél contenga, o que no lo ha sido
en el concepto y cuantía debidos, de-
berá ponerlo en conocimiento de la
Delegación de Hacienda respectiva,
para que se subsane el error o defi-
cencia padecidos, si los hubiere, pero
sin que por ello pueda suspender la
inscripción o admisión del documento
en que conste la correspondiente nota
puesta por elLiquidador.

(1) Los Bancos, Asociaciones, So-
ciedades o particulares depositarios
de bienes y valore* tendrán las mis-
mas obligaciones consignadas en el
artículo anterior, siempre que los de-
positantes hayan conferido poder a
un tercero para la retirada de los bie-
nes o valores salvo lo dispuesto en
los dos últimos párrafos de este ar-
tículo.

ISTERIO DE HACIENDA

•cción general de lo Contencioso
del Estado.

Tercera. Las proposiciones se ajus-
tarán al modelo inserto a continua-
ción de este anuncio, serán escritas en
papel sellado de sexta clase (3,60 pe-
setas), y se presentarán bajo sobre
cerrado, acompañando en otro abierto
la carta de pago de la Cuja general
de Depósitos o de alguna sucursal,
que acredite se ha consignado, previa-
mente, para tomar parte en la subas-
ta, la cantidad de 8.412.21 pesetas en
metálico o en efectos de la Deuda pú-
blica y documento acreditativo de ha-
ber cumplido lo dispuesto sobre retiro
obrero en el Real decreto de 11de Mar-
zo de 19 9 y Reglamento para su eje-
cución de 21 de Enero de 1921.

|inuación dei Regí amento
|para la aplicación de la ley ae

los impuestos de Derechos Rea-
les y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28
de Febrero de 1927.

(2) Lo prevenido en el precedente
párrafo no supone presunción de co-
propiedad entre el poderdante y el
apoderado.

CAPITULO XIV (3) Se exceptúan de lo dispuesto
en el párrafo primero de este artículo
los poderes o autorizaciones en que la
facultad de retirar los bienes o valo-
rea se limiten a un día único y deter-
minado. El poder deberá otorgarse en
escritura pública, si no lo fuera en do-
cumento privado, sólo será válido, a
a este efecto, cuando el poderdante
haya escrito de su puño y letra la fir-
ma y las fechas en que lo suscriba y
en que deba hacer uso de la facultad
de retirar los bienes o valores.

INVESTIGACIÓN E INSPECCIÓN

Artículo 178
(1) Los Secretarios judiciales es-

*íán obligados, en las correspondientes
diligencias de notificación, a advertir
a los interesados en cuyo favor recai-
gan fallos que hayan de producir en-
trega de bienes o de cantidades en
metálico, el deber en que están de
presentar a la liquidación y pago del
impuesto los testimonios, copias o de-
claraciones consigientes, dentro de los
plazos reglamentarios, sin cuyo requi-

i sito no se acordará ni se efectuará la
entrega de los bienes

(2) Esta advertencia habrá de ha-
Ú- cerse por diligencia escrita, que fir-

marán los interesados, o en su defecto,
tendrá lugar por los medios que esta-

Artículo 180
(1) Para la comprobación de las

declaraciones juradas que presenten
los interesados, de conformidad con
lo dispuesto en el articule 119, y para
aportar los datos necesarios a los ex-
pedientes de investigación o a los de
denuncia que tramiten las Abogacías
del Estado y, en su caso, las Oficinas
liquidadoras, deberán dirigirse a los
Bancos, Asociaciones, Sociedades o
particulares, reclamando las noticias
que sean oportunas acerca de la exis-
tencia de operaciones contratadas en
forma indistinta por el causante de
una sucesión y del saldo que en ellas
resulta en la fecha del fallecimiento.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el oaso de que re-
sulten dos o más proposiciones igua-
les, se verificará en el mismo acto li-
citación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos, entre
los autores de aquellas proposiciones.
Si una vez terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del

(4) En todos los casos, incluso los
comprendidos en el párrafo anterior,
la retirada de los bienes o valores só-
lopodrán llevarse a efecto en vida del
poderdante, bajo la responsabilidad
del apoderado. servicio

(Continuará) Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el 10
por 100 de la cantidad en que le haya
3Ído adjudicada la contrata.

Mecen las leyes de Enjuiciamiento (2) Dichas entidades o particula-
res no podrán negarse o resistirse por
causa ni pretexto alguno, bajo su res-

ponsabilidad, a facilitar los datos pe-
didos, dentro del plazo que la misma
Oficina señale al reclamarlos, que no
deberá ser mayor de quince días há-
biles.

Artículo 179 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
(1) Con arreglo a lo prevenido en

el art. 28 de la ley, no se admitirán
por los Tribunales, Juzgados oficinas
y Corporaciones del Estado, de laPro-
vincia o del Municipio, nipor las So
ciedades o particulares, ni surtirán
efecto los documentos, ya sean públi-
cos o privados, en que se hagan cons-
tar actos o contratos sujetos al im-
puesto, sin que conste en los mismos
la nota-correspondiente puesta por el
Liquidador, incurriendo, en caso con-

Y BELLAS ARTES Sexta. El plazo de ejecución de
las obra y el del seguro de incendios
será de seis meses.Direcáón General de Bellas Artes

Séptima. El plazo de garantía se

fijaen seis meses.
En virtud de lo dispuesto por Real

decreto de 22 de Junio del corriente
año, esta Dirección general ha seña-
lado el día 2 de Agosto próximo, a las
doce, para la subasta de las obras de
reparación y reforma de las cubiertas
altas del Palacio de la Biblioteca Na-

ANUNCIO

Octava. Las obras se abonarán
por certificaciones de obra ejecutada,
en la forma que determinan las condi-
ciones del proyecto.

(3) Los Bancos, Asociaciones, So-
ciedades o particulares llevarán un
libro especial, con las formalidades
prevenidas en el Código de Comercio,
en el que consten los nombres, apelli-
dos, vecindad y domicilio de los coti-

Novena. Cuando al finalizar el año
económico exista sobrante disponible
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cienda de esta Secretaría, por tér-
mino de ocho días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la.provincia, el pro-
yecto de presupuesto ordinario de
gastos e ingresos del Interior, forma-
do por la Comisión Municipal Perma-
nente en la sesión celebrada el 13 del
actual, para regir en el próximo año
de 1928, así como los documentos se-
ñalados en el artículo 296 del men-
cionado Estatuto, durante cuyo perío-
do de tiempo y los ocho días siguien-
tes podrán los contribuyentes o enti-
dades interesadas formular ante el
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno
cuantas reclamaciones u observacio-
nes estimen convenientes al proyecto
y documentos indicados.

DELEGACIÓN DE HACIENDA nuel Pérez Díaz, la cantidad de 175,
posetas, en concepto de salarios e in.
demnización por despido, condenán-
dole también a que le expida, en pa-
pel común, el certificado de trabajo
prevenido en las disposiciones vigen-
tes. Se advierte a las partes que con-
tra esta resolución pueden interponer
recurso de revisión, dentro de diez
días, contados desde el siguiente al en
que la misma les sea notificada.

—
Así

lo sentencio y firmo,
—

Miguel Torres.

en algunos artículos del presupuesto
destinado al pago de obras que se ve-
rifican por contrata, podrá abonarse a
los contratistas fde conformidad con
lo dispuesto en la Real orden de este
Ministerio, fecha 8 de Enero de 1927)
la cantidad de obra que hubieran eje-
cutado, aun cuando fuese mayor de la
anualidad estipulada en el contrato,
guardando el orden de antigüedad de
los devengos y prefiriendo, en igual-
dad de circiin-ftancias, los más impor-
tantes a juicio de la Administración,
sin que por esto se entienda aumenta-
da para lo sucesivo dicha anualidad.

BE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

ABOGACÍA DEL ESTABO

Por el presente se cita y emplaza a
D. Heraclio Aguado Alonso, Oficial
de segunda clase de esta Delegación
de Hacienda, para que, en el plazo de
ocho días, contados a partir del día
siguiente a la inserción de este edicto,
se persone en la Abogacía del Estado
de esta provincia, con el fin de decla-
rar en el expediente gubernativo que
se le instruye por abandono de desti-
no; advirtiéndole que, transcurrido
este plazo sin haberlo verificado, con-
tinuará sin su audiencia la tramita-
ción del expediente de referencia.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial y sirva de notificación al de-
mandado D.Enrique Nieto, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 8 de
Julio de 1927.

Décima Será condición indispen-
sable para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata la presen-
tación del documento que acredite el El Secretario,

Francisco de P. Rives
(Núm. 1.702) (C—284)

umplimiento de lo dispuesto sobre
el retiro obrero en la base 3.a del Real
decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re-
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. Logroño, 2 de Junio de 1927.

Madrid, 18 de Julio de 1927— E
Secretario, F. Ruano.

—
Rubricado.

El Abogado del Estado (Jefe),
Mariano Cañadas

(Núm. 1.642)

En los autos seguidos en el Tribu-
nal Industrial de esta Corte, por don
Joaquín Montón Díaz, contra D. Gre-
gorio Alonso, sobre reclamación de
salarios, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

Madrid, 9 de Julio de 1927
ElDirector general,

(Firmado)
Secretaria

—
Negociado de Hacienda

En cumplimiento de lo determina-
do en el artículo 5.° del Reglamento
de Hacienda Muncipal y en armonía
con lo dispuesto en el artículo 298 del
Estatuto, queda expuesto en el Nego-
ciado de Hacienda de esta Secretaría,
por término de ocho días hábiles, a
contar desde el siguibnte al de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el pro
yecto de presupuesto extraordinario
aprobado por la Comisión Municipal
Permanente, en 13 del actual, a base
de la emisión de un empréstito de
o7j.000.000 de pesetas nominales, para
pago de los crédito por obras y mejo-
ras de primer establecimiento y reali-
zación de otras de carácter urbano,
sanitario y cultural. Asimismo y porel expresado plazo también se exhibenen el repetido Negociado los documen-
tos anejos al mencionado proyecto de
presupuesto ordinario; pudiendo los
contribuyentes o entidades interesa-das formular ante ei ExcelentísimoAyuntamiento Pleno, cuantas recla-
maciones u observaciones estimen con-
venientes a los repetidos proyectos ydocumentos, durante el expresado pe-
riodo de tiempo y los ocho días si-

TRIBUNAL INDUSTRIAL
Modelo de, proposición

Don N.N., vecino de..., enterado
del anuncio publicado con fecha... y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en públi-
ca subasta, de las obras de..., secom-

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial de esta Corte, a
instancia de José Sánchez Vázquez y
otros, contra D. Gustavo Maix Lebel,
sobre reclamación de salarios, el se-
ñor Juez Presidente ha acordado se
cite a dicho demandado por medio del
Oficial Boletín, mediante a desco-
nocerse su domicilio actual, que ha-
bitó en la calle de Cartagena, 2i, de
esta Corte, y en la calle de Easo, P,
cuarto derecha, de San Sebastián, a
fin de que el día 20 del actual, a las
once y media de su mañana, compa-
rezca en expresado Tribunal, sito en
el Palacio de Justicia, entrada por la
calle de Bárbara de Braganza, 1, con
el fin de celebrar el juicio, previnién-
dole lo haga con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y aper-
cibiéndole que, de no comparecer, por
si o por medio de persona que legal-
mente le reoresente, se celebrará el

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a 7

de Abril de 1927. -ElSr. D.Fernan-
do. Abarrátegui Pontes, Juez de pri-
mera instancia, Presidente del Tribu-
nal Industrial de la misma, habiendo
visto,con intervención del Jurado, los
precedentes autos seguidos entre par-
tes: de la una y como demandante,
Joaquín Montón Díaz, de diecinueve
ños de edad, soltero, metalúrgico v

de esta vecindad ;y de la otra y como
demandado, D. Gregorio Alonso, de
este domicilio, en ausencia del que seha celebrado el juicio, sobre reclama-
ción de salarios,

ornar a su cargo la cons
las mismas, con estricta
9 expresados requisitos y
'si se desea hacer rebaja
ido, se añadirá: «con la
por 100-).

Fecha ma del proponente)
1.68-1 —136.)

Diputación Provincial
MHDRID

Fallo,

CATOItIA Que estimando la demanda debo
condenar y condeno a D. Gregorio
Alonso, a que tan pronto comb seafirme esta resolución, abone al actor
Joaquín Montón Díaz, la cantidad da36 pesetas en concepto de indemniza-
ción por despido. Se advierte a las
partes qne contra esta resolución pue-
den interponer recurso de revisión
dentro de diez días, contados desde el
siguiente al en que la misma les seanotificada.

EstaP 21a, en uso de las fa-
nceden los artículos
•tuto Provincial, ha

litad»-*

ly 126
»r a sesión extraor

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia y sirva de
citación al demandado D. GustavoAlaix Lebel, expido la presente quefirmo en Madrid, a Kde Julio de 1927.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(Núm. 1.701) (C.-283)

mcio en su ausencia

la Diputación Pro
le los corrientes, a las
\u25a0a, enelPalacio'dela

iberar y resolver sobre
en del Día. aprobado

guientes

Or.l Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 18 de Julio de 1927.
rovincial Permanen-
lelcorriente, más los
i-costa Presidencia El Secretario,

F. Ruano
Así lo sentencio y firmo.

—
Fernan-

do Abarrátegui.

En los autos que se tramitan en elInbunal Industrial de esta Corte ainstancia de Pedro Manuel PérezDkz,
contra D Ennque Nieto, sobre recla-mac.on de salarios, se dictó la senten-
cia que contiene el encabezamiento yparte dispositiva del tenor siguiente

Ypara su publicación en el BoletínOficial de esta provincia y sirva denotificación a D.Gregorio Alonso, fir-
r°]a ?nol6Ute en Madrid> a 7 de-Ju-lio de 1927.

iel Servicio Inte
la Mesa en la

Secretaria Ngociado de ensanche
Unmpliendo lo que determina el ar-ticnlo quinto del Reglamento de Ha*menda municipal, relacionado con el296 del vigente Estatuto, queda ex-puesto al pubhco en el Negociado deKnsanche, por término de ocho díashábiles, a contar desde el siguiente alde la publicación de este anuncio en-1 BoLWte Oficial de la provincia e\proyecto de modificaciones de Gasto'¡> Ingresos Hcl Ensancha fo^Xo

a tTón tu "T'^!Ppr— tePen
parí Zr pebrrdfteM3 el actual,I ra regir en el ejercicio económico„,

j

• asi rora° los documentos ««
artículo 29t5d6ir„J;

\u25a0ÜÜm^ dura^-3 cuyo período
\u25a0 .v lo, otros ocho días
»odran formular ante el

uel proyecto y pre-
m del camino ve- El Secretario,

Francisco de P. Rives
(Núm. 1.703) (C.-285)

> a Cabanillas de
*»169>85,81pese-

1 alcanzará a Sentencia
existe en el En la Villay Corte de Madrid, a 21Je Abrilde 1927. El señor D.MUelToiresBoldan.Jne.de primera es-tancia Presidente interino del Tribu-nal Industrial de la misma; habiendoMsto, con intervención del JuradoJos precedentes autos, seguidos entrepartes: de la una y como demandan-te, Peoro Manuel Pérez Díaz, mayor

rindan T,d°' ChÓfer" *de •"<-*v*

«arte D.Enrique Nieto, de este _n

jmcHio, en rebeldía, del'cual fhat
dfsÍlLit]U1CÍ0' "*"-'

—
En los autos seguidos en el Tribu-nal Industrial de esta Corte, a ins-

tancia de Dt Antonio Alonso García,
contra D. José Velázquez y la Com-pama de Seguros «La Mutua Indus-trial» sobre reclamación por acciden-te del trabajo, se ha dictado la sen-tencias cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así-

tal de la
dignación bas

obra
lo de

Iel artículo
192 le Julio

Julio de 1927
sirif

1 c e d oSa

AYUNTAMIENTO DE MADRID
ítnente
Ayunta

Sentencia

Iobservacin :i , reclan^ones

«a^ELSST* aí público p'«

Secí;S^£^.^1927.-El
diento,fI^E^

En la Villa y Corte de Madrid, a 5-
nfln^neA°ude 927—El señor D. Fer-nando Abarrategui Pontos, Juez deprimera instancia, Presidente del Tri-tuna^ Industrial de la misma, habien-do visto, con intervención del Juzra-
n°'l0S Precedentes autos, seguidorentre partes: de la una y como de-mandante, Antonio Alonso y García,
ZIj%!d*d' Casado> a!^ail y ve-
cino de Tetuán de las Victorias de-

serretnria.
—

AV,/, \u25a0tado''" ' ""'pl lo iln
ina el articnlo 5." de: \u25a0> Hacienda Municina rlf'^6"!0n el _.ñ

,, .nuiPal- relacionadon ei ¿yo del vigente Est»tnt„-xpnestoenefN/go^td0;^-

lie déte*-

Que estimando la demanda v encongruencia con la misma, debo condenar y condeno a D. Enrique Nietn"a que, t pronto como se Tme estaresolución, abone al actor PedTo Ma

Fallo
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elidido por el Letrado D.Luis Esco-
lar, y de la otra y como demandado,
). José Velázcuez, de este domicilio,

PEZUELA DE LAS TORRES Fallamos 3.a Que tales consignaciones se
devolverán a sus respectivos dueños
acto continuo de terminarse el rema-
te, excepto la que corresponda al me-
jor postor, la cual se reservara al mis-
mo como garantía del cumplimiento
de su obligación y en su caso como
parte del pago.

Don Severino de Benito Serrano,
Juez municipal. Que debemos confirmar y confirma-

mos, sin hacer expresa imposición de
costas en ninguna de las dos instan-
cias, la sentencia dictada por el Juez
de primera instancia del distrito de
Buenavista de esta Corte, con fecha
3 de Febrero último, por la que de-
clara nulo, ineficaz y sin valor alguno
el documento privado origen de la de-
manda, base de este juicio, fecha 17
de Marzo de 1925, suscripto por don
Manuel Paz y concertado por éste y
su consorte doña Angela Ayucar, y
que, por consecuencia, ésta, con el
hijo del matrimonio, viene obligada
a restituirse al domicilio del marido,
sin perjuicio de que pueda ejercitar
las acciones y derechas de que se crea
asistida, desestimando la demanda,
por lo que se refiere a la nulidad pe-
dida también de la sentencia dictada
en el juicio de alin.entos, seguido en
el Juzgado del distrito del Centro a
instancia de dicha señora, contra su
esposo. Así por esta nuestra sentencia,
que, por la incomparecencia del de-
mandante y apelado D.Manuel Paz
Barros, se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse no-
tificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos, José Manuel Pue-
bla.— Aurelio Ballesteros.— Indalecio
Fernández.

—
ZoiloRodríguez.

—
Al-

fonso de Pando.

ausencia del que se ha celebrado
d juicio, y la Sooiedad de Seguros
La Mutua Industrial», representada
>or el Letrado D. César Fernández
Alonso, sobre reclamación por acci-
lente del trabajo,

TORRES
Don Juan López Soldado Medrano,

Juez municipal suplente.

Partido judicial de Colmenar Madrid, 7 de Julio de 1927.
ElSecretario,

P. S.

íallo. Viejo

Que estimando la demanda, debo
indenar y condeno a D. José Veláz-
jé, en concepto dé patrono, y subsi-
¡áriamente a la Sociedad de Seguros
La Mutua Industrial», a que tan
fcmto como sea firme esta resolución,
lonen al actor, Antonio Alonso Gar-
a, la cantidad de 852 pesetas, im-
Irte de las tres cuartas partes del
pnal que percibía al ocurrir el acci-

EL MOLAR
Don Pedro Pascual Vázquez, Juez

municipal.
(Firmado)

Julián Muñoz

Partido judicial de Chinchón
(C. -281)

ARANJUEZ HOSPITAL
Don Francisco Fabié y Gutiérrez deDon Higinio Tapia Pérez, Juez mu-

nicipal suplente. la Rasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte.inte y que dejó de percibir durante

itiempo en que subsistió su incapa-
Jad temporal, y la de 300 pesetas,
aporte de la asistencia médica que se
ipporcionó a su costa. Se advierte a
s partes que contra esta resolución
teden interponer recurso de revisión
litrode diez días hábiles, contados
Ide el siguiente al en que la misma
ísea notificada. Y al ser firme, re-
ftase al Consejo del Trabajo lacerti-
«ción prevenida. Así lo sentencio y
mo.

—Fernando Abarrátegui.
Y para su inserción en el Boletín
•icial de esta provincia y sir"a de
tificación a D. José Velázquez, ex-
do la presente en Madrid, a 7 de
dio de 1927.

Partido judicial de Getafe
Por el presenta hago saber: Que en

este Juzgado y por la Secretaría del
refrendante se tramita expediente de
declaración de herederos abintestato
de D. Siró Borrajo Sánchez-Pescador,
de treinta y cuatro años de edad, sol-
tero, Ingeniero de Minas, natural de
Vigo (Pontevedra), y domiciliado en
Baicemedelle, provincia de Orense,
hijo de Siró y de Manuela, y vecino
de Madrid, que falleció en el hospital
de Ribadavia a las veinticuatro horas
del día veintinueve de Marzo de mil
novecientos veintisiete, en cuyo expe-
diente, en providencia de esta fecha,
he acordado anunciar por medio del
presente edicto la muerte, sin testar,
del expresado señor y los nombres y
parentesco de los que reclaman su he-
rencia, que son solamente su hermana
de doble vínculo doña María Borrajo y
Sánchez Pescador, vecina de Madrid,
y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que la solici-
tante para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo dentro de trein-
ta días; con apercibimiento que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

PINTO
Don Carlos Martín Lorenzo, Juez

municipal.

Partido judicial de Na-
walcarnero

BOADILLADEL MONTE
Don Luis Bueno Sansón, Juez mu-

nicipal.

Partido judicial de San Lo-
renzo del Escorial

GALAPAGAR
Publicación

Don Mariano Calvo Lázaro, Juez
municipal suplente. Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor D. Indale-
cio Fernández López, Magistrado de
la Sala segunda y Ponente qne ha si-
do en estos autos, estando celebrando
audiencia pública en la misma hoy,
dia de su fecha, de que yo, el Relator
Secretario, certifico.

— Madrid, 2 de
Julio de 1927. — Ante mí, L.Ramón
A.Valdés.

MI i 1 1 i n n
aucisco de P. Rives

ín^L704) (C—286)
TORRELODONES

Don Vicente Santón ja Montero,
Juez municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo or-
denado, se publica en el Boletín Ofi-
ctal de la provincia de Madrid, a los
efectos prevenidos.

TRIBUNAL PRO PINCIAL
DE LO

NTENCI0S0- ADMINISTRATIVO
Madrid, 1.° de Julio de 1927.

El Secretario de Gobierno,
Jesús de Lezcano

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de laprovincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, 8 de Julio de
1927.

conocimiento de los que ten-
interés directo en el negocio y
ran coadyuvar en él a la Admi-
ración, se anuncia que, por D. Jo-
ayo Vega y otros, se ha interpues-
icurso Contencioso contra la Ad-
istración, sobre revocación de
irdo de laComisión MunicipalPer-
ente del Ayuntamiento de esta
le, de 14 de Julio de 1926.

V.° B.° Dado en Madrid, a cuatro de Julio
de milnovecientos veintisiete.El Presidente, El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez
(Número 1.666) (C.-273)

El Secretario judicial,Santiuste
(Núm 1.633) Ante mí,

(Firmado)
Francisco Fabié

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Juzgados de arimera instancia (A—972)

idrid, 11 de Julio de 1927.
El Oficial de Sala,

Enrique Torres

HOSPICIO En virtud de providencia dictada
en este oía por el señor Juez de ins-
trucción del distrito del Hospital de
esta Corte, en la ejecutoria de causa
seguida por homicidio por impruden-
cia, contra Evaristo López Alemany,
se anuncia por tercera vez y sin eje-
cución a tipo, la venta, en pública su-
basta, de un coche- automóvil, marca
Hupmovile, de 12 HP., motor número
109.706, de la matrícula de Madrid,
número 11.138, carrocería doble fae-
tón, pintado en azul obscuro, del cual
es depositario Ildefonso Béjar, y este
lo tiene en el garage de la calle de
Granada, número 30. y cuyo automó-
vil ha sido tasado en la cantidad
de 6.000 pesetas.

Certifico: Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoría Secretaría
del Licenciado D. Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por don
Manuel Paz Barros con dona Angela
Ayucar Chaves, sobre nulidad de do-
cumentos, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente:

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción del distrito del
Hospicio de esta Capital, dictada en
el día de hoy, en la causa hoy en eje-
cución de sentencia, seguida contra

Valeriano Manzanero Alvarado, por
homicidio por imprudencia, se saca a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, un
automóvil marea «Buick», número
1.841 de la matrícula de Valencia, y
702.138 de motor, doble faetón, de
cuatro asientos, tasado por peritos
competentes en 2.000 pesetas, que se
halla depositado en poder de D. José
Albiach Llopis, calle de Mendizábal,
número 6, garage; para cuyo acto que
tendrá lu°*ar en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, piso
principal, se ha señalado el 30 del co-
rriente, y hora de las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

¡OVIOENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Justicia municipal Sentencia
Relación de los nombramientos de
trgo.s de Justicia municipal hechos
)r el Pleno de esta Audiencia en se-
j&n celebrada en fecha 28 del mes de
anio anterior:

Señores de laSala segunda: D.José
M, Puebla.

—
D. Aurelio Balleste-

ros.
—

D.' Indalecio Fernández. —
don

Zoilo Rodríguez.
—

D.Alfonso dePan-
do.

—
En la Villa y Corte de Madrid, a

2 de Julio de 1927.
—

En los autos de
mayor cuantía que ante Nos penden,
remitidos en apelación por el Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de la misma y seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
D . Manuel Paz Barros, mayor de
edad, casado, empleado, de esta ve-
cindad, representado por los Estrados
por su no comparecencia en esta ins-
tancia, y de la otra, como demanda-
da, doña Ana Angela Ayucar Chaves,
también mayor de edad, casada, de la
misma vecindad, dedicada a sus la-
bores, defendida por el Letrado don
Ane-eÍ Paniagua y representada por
el Procurador D. Santos de Gandari-
llas, sobre nulidad de documentos,

PROVINCIA DE MADRID
ZGADO MUNICIPAL DEL DIS-

TRITO DEL HOSPICIO
El remate se celebrará en el local

de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, el día 20
de Septiembre próximo, a las once, y
se previene a los licitadores: que ha-
brán de consignar en la mesa del Juz-
gado, el 10 por 100 del valor de refe-
rido coche, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Don Manuel Cabezudo Astrain,
lez municipal suplente.

ÍZGADO MUNICIPAL DEL DIS-
TRITO DEL HOSPITAL 1.a Que no se admitirá postura que

no cubra las dos terceras partes de la
Don Jnan Menéndez Pidal y de
[ontes, Fiscal municipal.

tasación
2.a Que para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento de di-
cha suma, sin cuyo requisito no serán
admitidos,' y

Madrid, 6 de Julio de 1927.
El Secretario,

P. S.
Cándido Rodríguez

'artido judicial de Alcalá de
Henares

CANILLAS
Don Heriberto Oliva Fernández,

'iscal municipal.
Francisco Fabié
(Núm. 1.888) (C—283)
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Juzgados municipales COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS blecimiento hasta el suministro de
éstos.

expuesta al público en la Secretaría deeste Ayuntamiento, durante el térmi-no de quince días, a fin de que en elexpresado pbizo y ocho días más pue-
dan formular las observaciones y re-paros que estimen pertinentes los ha-bitantes de este término municipal.

Galapagar, 27 de Junio de 1927.
El Alcalde,

Marco? Mamolar

HOSPITAL ALCALÁDE HENARES
Por providencia del dia de ayer,

dictada por el señor D. Juan José
González de lá Calle, Juez munici-
pal del distrito del Hospital de esta
Corte, en expediente de exacción
per vía de apremio, de la multa de
500 pesetas, imnuesta por el exce-
lentísima señor Gobernador Civilde
la provincia, como Presidente de la
Junta Provincial de Abastos, a don
Florencio García, industrial estable-
cido en el paseo de Santa María de la
Cabeza, número 18, se saca a la ven-
ta, en pública y primera subasta, una
báscula de 15 kilos, marca «Avery»,
señalada con el número A 552-182,
pintada de blanco, que le fué embar-
gada y se encuentra depositada en su
establecimiento, por el tipo de tasa-
ción de 125 pesetas; advirtióndose:
que para tomar parte en la subasta
habrá, previamente, de depositarse el
10 por 100 de aquella cantidad, y que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

7.a Los pagos que excedan de pe-
setas 5.000, se harán por libramiento
contra la Pagaduría de Hacienda de
Madrid, los demás al pie de Caja en
el Parque de.Suministos, y todos su-,
jetos al descuento del 1,20 por 100 y
de 0,10 por 100 para laCaja de Amor-
tización de la Deuda Pública.

ANUNCIO

Esta Junta ha acordado adquirir
para el suministro del Parque de In
Intendencia de esta Plaza los artícu-
los siguientes:

Cebada, 1.300 quintales métricos.
Paja, la necesaria.
Carbón vegetal, 80 quintales mé-

tricos.

8.a Para hacer efectivo el importe
de los artículos suministrados será
imprescindible que el abartecedor
exhiba el recibo corriente de la con-
tribución industrial.

(Núm. 1.599)

POZUELO DEL REY
Leña gruesa, 300 quintales mé-

tricos.
Por dimisión del que la desempe-

naba, se halla vacante la plaza de
Médico titular de eita Villa,e Inspec-
tor municipal, dotadas con el sueldo
anual de 1.250 pesetas y 125 respec-tivamente, para atender a la asisten-
cia de unas quince familias incluidas
en beneficencia, pudiendo cobrar por
igualas de las familias pudientes la de
3 250 pesetas anuales, que serán sa-
tisfechas por mensualidades vencidas.

Esta población dista de la Capital
40 kilómetro y.15 de Alcalá de Hena-
res, su cabeza de partido, existiendo
auto diario a la Capital.

Los aspirantes a dicha plaza que
han de ser Licenciados en Medicina yCirugía, dirigirán sus solicitudes al
señor Alcalde Presidentes, acompa-
ñadas de hojas de servicios, certifi-
cación de conducta y copia del título
profesional, durante el plazo de trein-
ta días, a contar del siguiente en que
aparezca inserto el presenta en el Bo-
letín Oficial.
B-Pozueb^baOtey^ 2 de Julio de 1927.

ei
\u25a0Francisco Gordo

\u25a0(0.—119)

9.a El importe de los anuncios
será satisfecho a prorrateo entre los
adjudicatarios.

Se admiten ofertas para el total o
parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las once y media horas
en que se celebrará Sesión para sü ad-
judicación con arreglo a las siguientes
bases:

Alcalá de Henares, 5 de Julio
de 1927.

El General Presidente,
(Firmado)1.a Las ofertas se haráü por escri-

to sin enmienda niraspadura (en este
caso serán rechazadas), dirigidas al
señor Presidente de la Junta expre-
sando con toda claridad el nonbre y
dos apellidos, así como la vecindad
del oferente.

2.a Las ofertas, que deberán ir
acompañas de una muestra del artícu-
lo con el nombre y dos apellidos del
oferente, se admitirán en la Secreta-
ría de la Junta, sita en el Gobierno
Militar de esta Plaza, todos los días

(Núm. 1.649) (E—420)

ayuntamientos
La subasta se celebrará el día 5 del

próximo Agosto, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audienca de este Juz-
gado, sito en la calle de la Magdale-
na, número 22, principal .

ARANJUEZ
Propuesta por la Comisión Perma-

nente la transferencia de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal, por térmi-
no de quince días, para que durante
dicho plazo, puedan formularse recla-
maciones ante el Ayuntamiento Pleno.

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a 6 de Julio de 1927.

El Secretario,
Rafel Marín

laborables de once a las trece horas,
excepto el día en que se celebre la
Junta que solo se [admitirán hasta .a
horade reunirse ésta. En todo caso,
los artículos debarán reunir las con-
diciones exigidas en el pliego aproba-
do por la Superioridad que obra en
dicha Secretaría.

Lo que se haca público por medio
del presente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

V.°B.°
Juan José G. de la Calle

(C— 266) (Núm. 1.621)3.a Las adjudicaciones se comuni
carán por escrito a los interesados,
quienes estarán oblicados a depositar
acto seguido y en garantía del cum-
plimiento de sus obligaciones, el 5
por 100 del importe de las adjudica-
ciones que excedan de 5.000 pesetas,
en la Caja del Parque de Intendencia.
Estos depósitos habrán de ser retira-
dos ineludiblemente una vez entrega-
da la totalidad de los artículos 'adju-
dicados, sin que puedan servir de ga-
rantía para sucesivas adjudicaciones
que al mismo oferente pudieran co-
rresponderle; dichas adjudicaciones
no serán consideradas definitivas has-

COMANDANCIA DE OBRAS, RESERVA Y PAR- Aranjuez, a 30 de Junio de 1927.
El Alcalde,

Deodoro Valle

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
QUE REGIONAL DE INGENIEROS Realizadas las operaciones de altas

y bajas de la riqueza urbana de este
termino municipal, para que surta
efectos en la contribución del año1928, quedan expuestas al público,
durante quince días, en esta Secreta-
ria, para oir reclamaciones.

San Sebastián de los Reyes, 27 deJunio de 1927.

El Coronel Ingeniero Comandante de
la Primera Región,
Hace saber: Que habiéndose de ve-

rificar, el día 18 del actual, a las doce
de la mañana, en la Pagaduría de esta
Comandancia de Obras, Reserva yParque Regional de Ingenieros, sita
en el patio grande de este Ministeriode la Guerra, el pago de expropia-
ciones de fincas comprendidas en la
parcela general «S» del Campamento
de Carabanchel, con arreglo a la Real
orden circular do 31 de Mayo de 1924
(D. O. número 124), se avisa, por el
presente anuncio a el interesado don
Antonio Prieto y de Odiaga, propieta-
rio de las parcelas tres y cuatro de la
general «S» para que, en el indicadodía y hora, se persone en el local que
se cita, donde se procederá, por la Pa-gaduría de dicha dependencia, al pago
de las cantidades que debe percibir
según resulta de las correspondientes
hojas de valoración, sin perjuicio del
aviso que, con arreglo al artículo 50
del Reglamento para la aplicación al
Ramo de Guerra en tiempo de paz de
la Ley de 10 de Enero de 1879, apro-
bado por Real decreto de 10 de Marzo
de 1881 (C. L.número 157) recibirá
del Alcalde de Carabanchel Alto.

El pago se hará al dueño de lasfincas expropiadas o a sus legítimos
representantes autorizados en formalegal, haciéndese presenteque las can-tidades que resulten por satisfacer porlas causas que en la Ley se expresan
se depositarán en la Caja General déDepósitos, con arreglo al artículo 54del expresado Reglamento.

Madrid, 13 de Julio de 1927.El Coronel Ingeniero Comandante,
Pedro Soler

(Núm. 1.598)

COLMENAR VIEJO
Aprobado por el Ayuntamiento

Pleno de esta Villa el pliego de con-
diciones que ha de servir de base para
la subasta de arriendo de la Plaza de
de toros de la misma, queda expuesto
al público en esta Secretaría, por tér-
mino de ocho días, con el fin de que,
durante este plazo, pueda ser exami-
nado yproducir contra elmismo cuan-
tasreclamaciones estimen pertinentes;
ad virtiéndose que, transcurrido dicho
plazo, no serán atendidas las que se
formulen.

El Alcalde,
P. Colmenares

(Núm. 1.602)

SOMOSIERRAta tanto no queden efectuados los ci Se hallan depositadas en esta Al-
caldía a disposición de quien justifi-
que ser su dueño, las reses vacunas
siguientes, por haberse encontrado
abandonadas en este término:

iados depósitos
4.a Los adjudicatarios deberán en-

tregar los artículos en los almacenes
de dicho Parque, libres de todo gasto
para el Estado, siendo el plazo de en-
trega desde la fecha de adjudicación
hasta el día 25 de Agosto próximo
venidero, debiendo ingresar, por lo
menos, la mitad de las cantidades ad-

Colmenar Viejo, 24 de Junio de
192Y. _ Una vaca negra, como de ocho años,

sin ninguna señal particular y sinherrar .ElSecretario interino,
[Alejandro Tajuelo

\u25a0(E .—402)(Núm. 1.564) Una vaca castaña, como de siete
años, con los cuernos veletes y sinherrar.

judicadas antes del día 15 de dicho
COLMENAREJOmes, sin que sirva de excusa el retra-

so de la expedición de las guías de
transportes correspondientes, pues en
estos casos deberán hacerse aquéllos
prescindiendo de los citados docu-

Presentadas a la Comisión Munici-
pal Permanente las cuentas municipa-
les del ejeicicio semestral de 1926,
fué acordada su exposición al público
por quince días, las que se hallan en
la Secretaría de este Ayuntamiento a
disposición de aquéllos que pretendan
su examen, admitiendo las reclama-
ciones que se formulen.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de losefectos del artículo 615 del Código
Civil. &

mentos Somosierra, 28 de Junio de 1927.
El Alcalde,

Leonardo Sanz

5.' Queda al arbitrio de la Junta
anular las adjudicaciones por lo que
respecta a las cantidades no entrega-
das en dicho plazo, o prorrogar éste

(Núm. 1.596)
según convenga a los intereses del Es-
tado, sin perjuicio de las sanciones
que hubiere lugar por incumplimiento
de los compromisos, entre las cuales

(O.- -118)
Colmenarejo, a 27 de Junio de 1927

El Alcalde,
Doroteo Elvira

ORIA Y GALÍNDEZ

JOYEBÍA Y PLATEBÍAserá una dejar a beneficio del Estado
el importe de las fianzas si la Junta
lo estima procedente.

(Núm. 1.595)

GALAPAGAR CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIMO, 1
Dictaminada por la Comisión Per-

manente la cuenta de este Municipio
correspondiente al segundo semestrede 1.926, para cumplir lo prevenido
en el artículo 126 del Reglamento de
Hacienda Municipal vigente, queda

MADEIB
6.a La cebada se entregará enva-

sada en sacos cuyo peso en bruto seráde 70 kilogramos, quedando dichos
envases así como los de todos los ar-

IMPRENTA PROVINCIAL
(0.-126) tículos que los necesiten, en el Esta Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202


